EDITORIAL 

Correcciones en la Corte Suprema 
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A través de los años, la función de la Corte Suprema se distorsionó, transformando al Tribunal en una virtual tercera instancia en cualquier tipo de proceso. Esto trajo como consecuencia que la Corte acumulara un número gigantesco de causas de todo tipo, cuya tramitación se demora inevitablemente.

Para corregir esta situación, el Tribunal dictó una resolución que estipula el conjunto de requisitos que deben presentar los recursos extraordinarios o de queja para que sean admisibles. Esta determinación sienta un precedente valioso, destinado a construir un perfil más rico del máximo tribunal. La intención de los magistrados es tender a un funcionamiento de la Corte como tribunal constitucional, para lo cual sólo se abrirá el tratamiento de procesos en los cuales exista una afectación de garantías básicas, cuya fuente sea la Constitución o los tratados equiparados a ella.

El interrogante es el tratamiento que merecerán los diferentes casos de arbitrariedad, los cuales, a lo largo de los años, fueron ampliando la competencia de la Corte. Así, hoy por los estrados de este Tribunal tramita un número desmesurado e irrazonable de causas, que no tiene par en tribunales equivalentes de otros Estados. Tendiendo, entonces, a intervenir en casos de relevancia por razones jurídicas, sociales e institucionales, la Corte debe adoptar un funcionamiento transparente, que admita audiencias y la recepción de pruebas. Y sus decisiones deben enriquecer nuestra cultura jurídica, orientando a los jueces inferiores para hallar las respuestas más razonables a los conflictos que se presenten.

La función de la Corte se distorsionó a lo largo de los años, transformándola en una virtual tercera instancia. Una resolución limita la elevación de casos, para reforzar su perfil de tribunal constitucional.
